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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 
 
Tema: Proposición sustitutiva al  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” - Esterilización Perros y Gatos 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- 
reglamento interno del Concejo de la Ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, 
me permito presentar proposición sustitutiva  al documento “Bases del Plan Distrital de 
Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 
-  Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá 
Camina segura 2024-2027” 

 
 

Justificación: 
 
En el Distrito Capital existe un número significativo de perros y gatos en condición de 

animales deambulantes. Se estima que más de 66 mil perros deambulan en las calles 

de Bogotá (Animal, 2022) . Por lo cual resulta clara la necesidad de atender esta 

población canina y gatuna que deambulan en la ciudad en condiciones de 

precariedad.  

 
Las localidades que más animales tienen en esta condición son las localidades con 
mayor abundancia de perros deambulantes son Ciudad Bolívar, Usme, Bosa, Kennedy, 
San Cristóbal y Suba.  
 
En el actual proyecto del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2028, el cual fue radicado 
en esta Corporación el día 29 de abril del 2024. Plantea la importancia respecto de esta 
materia en cuanto a la esterilización de esta población animal en el Distrito. Ello por 
cuanto eso no solo reduciría el número de población afectada en estas condiciones de 
deambulantes, sino que, a su vez, protege la salud pública evitando problemas 
relacionados con las enfermedades zoonóticas.  
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Ahora bien, en el Plan la meta es la realización de 224.000 esterilizaciones en el 
cuatrienio en el cual tiene vigencia este Plan. Sin embargo, se observa que esta cifra 
puede resultar insuficiente ante una coyuntura de esta dimensión y que para poder 
tener observancia de un cambio significativo en las cifras se debe incrementar la meta 
pasando de 224 mil a 250 mil animales esterilizados a lo largo de la implementación y 
vigencia del Acuerdo Distrital.  
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente modificación al documento “Bases 
del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del Proyecto de 
Acuerdo del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028. 
 

Modificación al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-
2028”, que hace parte integral del Proyecto de Acuerdo: 

 

Programa Meta Sector 

 
Programa 15. Bogotá 
protege todas las formas 
de vida 

 
Esterilizar 250.000 perros y gatos en condición 
de vulnerabilidad en el Distrito Capital 

 
AMBIENTE 

 

 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
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